
Guayaquil, 27 de Agosto de 2013 

Señorita E 

María Cristina Molina Saldaña N 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
de la Compañia TOTALCONSUL S.A., en su sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura 

pública de Constitución otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el 5 de Julio del 2013, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Agosto del 

2013. 

Muy atentamente,    

   

   
Ka 

Se 

a Maria Orellána Ayala 

etaria Ad-Hoclde la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

TOTATLCONSUL S.A., para el cual he sido elegida. 

Dejando constancia que mi nacionalidad es Ecuatoriana y 

con domicilio en esta ciudad, Guayaquil, 27 de Agosto 

de 2013. 

OLA woo) 
María Cristina Molina Saldaña 

C.C.H 0919665497 
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o NUMERO DE REPERTORIO:40.640 o 
i FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2013 Tao. 

HORA DE REPERTORIO:10:47 o $“ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: —. A 

“- / 1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil trece queda inscrito. el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TOTALCONSUL —. 
S.A., a favor de MARIA CRISTINA MOLINA A SALDAÑA, de fojas o 

Ñ X 126.499 a 126.501, Registro Mercantil número 17.372. TS 

ORDEN: 40640 ; 
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Guayaquil, 09 de septiembre de 2013 / =- A ! o 
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REVISADO POR . / . Xx 
- a no , pros 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o. o 
declarante cuando esta o este píovee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Linde Santa pra 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 0 a 
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Documentación 
Y Archivo PYERD PCIA pr COMPARTAS Ds gr, Ara 

22 NOV 2013 
Ricia) oe... 

Vieida, 
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